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"2026. Afo del }Liumanismo Mexicano en el Estado de México"
REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

TRASLADO DE DOMINIO.

Es la realizacién de la declaracién para el pago del impuesto predial sobre traslacién de dominio y otras operaciones con
bienes inmuebles, toda vez que es obligacién de las personas fisicas y juridicas colectivas que adquieran inmuebles ubicados
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en el estado, asi como los derechos relacionados con los mismos.
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Articulo T3, 114, T15, 116 y T17 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

Traslado de Dominio.

Permanente

En la adquisicién de inmuebles, asi como los derechos relacionados con los mismos.

Si, cuando la autoridad catastral lo considere pertinente o el solicitante asi lo requiera,
con fines de verificar y constatar la veracidad de los datos declarados por los

propietarios.

De acuerdo con lo estipulado en el Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios.

Sl

Articulo M3, T4, 15, 116 vy
N7 del Cédigo Financiero
del Estado de México y
Municipios.

PERSONAS JURIDICO
COLECTIVAS

De acuerdo con lo estipulado en el Cddigo
Financiero del Estado de México y Municipios.

Sl

Articulo 113, 114, 115, Tle y
17 del Cédigo Financiero
del Estado de México y
Municipios.

De acuerdo con lo estipulado en el Coddigo
Financiero del Estado de México y Municipios.

Sl

Articulo 113, 114, 115, 116 y
117 del Coédigo Financiero
del Estado de México y
Municipios.

2 1. Llenado de Solicitud.
2. Revision de documentos.
3. Asignacion de folio.

4. Asignacion de fecha para verificacién e inspeccién.
5. Inspeccion y verificacion de la propiedad.
6. Lienado de reporte de inspeccién.
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7. Actualizacién y/o Alta de datos segun el resultado de la inspeccién.
8. Emisiéon de ordenes de pago.
9. Elaboracién y expedicién de documentos.
10. Firma y sello del traslado de dominio.

3 dias hébiles
Duracién del trémite o servicio: 50 minuto(s)

Depende del valor
catastral, de operacién, U
y la aplicacién del T
tabulador vigente.

Articulo 115 del Céd

igo financiero del estado de

N/A
Tesoreria (area de caja)
Tesoreria (Area de caja)
LSUIETO OBLIG JE CUENTAESTE ULT =
El ciudadano cumpla con todos los requisitos.
va IRTEN
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE

AYUNTAMIENTO DE LUVIANOS TESCRERIA MUNICIPAL
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Mtro. Juan Carlos Beltran Vazquez

Plaza Principal Venustiano Carranza T T 01
Centro MUNICIPIG SRUVETalel
e LR De lunes a viernes de 09:00 a.m. a 04:00 p.m.
s ; EXT CORREO ELECTRON

724 | 2520917 N/A catastro@luvianos.gob.mx

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO




g n—— 3 ' AYUNTAMIENTO DE
i .)“::l oF « L FU RZA
B s | Praexico ' ' LUVIANOS sovErron

o ¢ 2025-2027 Y TRABAJO
*2026. Afio del Humanismo Mexicano en el Estado de México"
INFORMACION ADICIONAL

iCuiles son los requisitos para realizar el traslado de dominio?

Los sefialados en el articulo 116 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios

iCudl es el costo del traslado de dominio?

El cobro se calcula de acuerdo al valor catastral, comparandolo con el valor de operacién y la fecha de
adquisicion; el valor que resulte mas alto serd la base gravable para realizar el célculo del mismo.

iCualquier persona puede realizar el tramite?

RESPUESTA: Si, dicha persona deberd acreditar interés legitimo y/o juridica, asl como el propietario, poseedor o
representante legal acreditado.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

Constancia de no adeudo predial
Certificado de clave y valor catastral

FECHA DE ACTUALIZACION:

15/02/2026.

Ingximgj.eé Gonzilez Mtrd. Juan Carlos Beltran Vazquez

Directo de Catastro Municipal Tesorero Municipal




